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763 REAL DECRETO 3316/1983. de a de noviembre, SO,
bre traspaso de funciClnes y servicios del Astado a
la Comunidad Autónoma de Arogón en materia de
8studtoB ele ordenación del territorio·)' medio am·
bient•.

El Real Decreto 3991/1982. de 29. de diciembre. determina las
normas y el procedimiento· a que han de -aJustarse ias transfe
rencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Aragón. '. -

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado.
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mi:l.ta
de Transferencias. prevista en la disposición transitoria sexta
del Estatuto de Autonomía de Arag6n, esta Comisión. tras
considerar la conveniencia '1 legalidad de realizar las transfe
rencias en materia de estudios de ordenación del territorio y
medIO ambiente. adoptó en su reunión del día 27 de junio
de 1B83 el oportuno acuerdo. cuya virtualidad prédica exige su
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro 2 de la disposición transitoria sexta del Estatuto de Auto
nomia para Aragóo, a propuesta de los Ministros de Obras
Públicas y Urbanismo y de Administración Territorial y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
2 de noviembre de 1!l83 ,

DISPONGO,
Articulo 1.. Se aprueb.a el acuerdo de la Comisión Mixta

previsto en la disposición transitoria sexta del Estatuto de
Autonomfa para Aragón de fecha 27 de Junio de t983 por el que
se transfieren funciones, del Estado en materia de estudios de
ordenación del territorio V medio ambiente a la Comunidad
Autónoma de Aragón y.. se le traspasan los coqespQndientes
servicios y medios personales, materiales y presupuestarios pre
cisos para el ,ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de Aragón las funciones a que Se refiere
el acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real De
creto y traspasados a la misma los servicios y los bienes, dere
chos y obligaciones. así como el personal y créditos presupues·
tarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo
de la Comisión Mixta. en los términos y condiciones que alll
se especüican.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la Ilresente transferencia.

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983 señalado
en el acuerdo de la mencionada Comisión. Mixta, quedando
convalidados a estos efect08 todos 109 actos administrativos
destinados al mantenimiento de los servicios en el mismo régi
men y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de
adopción del. acuerdo que Se transcribe como anexo 1 del pre
sente Real Decreto y que, en su caSO, hubiere dictadQ el Minis·
terio de Obras Públicas v Urbanismo hasta 1& fecha de publl·
cación del presente Real Decreto.

Art. 4.° 1. -Los créditos presupuestarios que figuran deta·
llados en las relaciones 3.2 ~om;) ebajas §lectivas- en los Pre·
supuestos Generales del Estado para el efercicio de 1983. reran
dados de baja _en los conceptos de origen transferidos por el
Ministerio de Economia v Hacienda a los conceptos habilitados
en la sección 32, destinados a financiar los servicios asumidos
por las Comunidades Autónomas. una vez que se remitan al
Departamento citado por parte de la Oficina PTesupuestaria
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo los cf'rtificados
de retendón de crédito, para l:iar cumplimiento a 10 dispues
to en la Ley de Presupuestos Generales del Estaao para 1983.

2. Los créditos no incluidos dentro de la valoración del
coste efectivo se Ubraré.n directamente, por el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo a la Comunidad Autónoma de Ara·
gón, cualquiera que sea destinatario final del pago, de forma
qUe esta Comunidad Autónoma pueda disponer de los fondos
con antelación necesaria para dar efectividad a la prestación
correspondiente en el mismo plazo en que venía produciéndose.

Art. 5. 0 El presente Real Decreto entrad. en vigor el mismo
día de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Mlnl9tro de la Preeldenc1a,
J:AVIER MOSCaSa DEL PRADO Y MUROZ

ANEXO 1

Don José Antonio Torres Soto y dotl.a María de los Angeles
González Garcfa. Secretarios de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autono.
mía de Aragón,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la ComIsión celebrada el día
2:1 d~ junio de Igaa se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Co·
mUDldad Autónoma de Aragón de las funciones y servicios

del Estado en materia d., estudios de ordenación del territorio
y medio ambiente, en los términos qUe a continuación se ex
presan:

A) Referencia a norma. cOlllititucion.ale.. 68tatutarltu )1
IIIgales e~ que se ampara la transferencia.

La Constitución. en el artículo -148.1, apartados 3.° y ·9.", ,s
tablece que las Comunidades Aut6nomas podrán asumir coro·
petencias relativas a ordenación del territOl'io '1 gestión en
materia de protección del medio ambiente, y el a.rticulo 149.1
reserva al Estado la competencia exclusiva en determinadas
materias relacionadas· con aquéllas.

Por su parte, el Estatuto de AutonomJa para Aragón esta
blece. en S-.l articulo 35.1.3, que corresponde a la ComUnidad
Autónoma la cumpetencia exclusiva en materia de ordenación
del territorio, y en el articulo 36.2, e). le atribuye la eJecúci6n
de la legislación del Estado, en materia de protección elel medio
ambiente.

Sobre la base de estas previsiones consutuclonaJ~s y esta
tutarias. es legalmente posible que la Comunidad Autónoma
de Aragón tenga competencias en materia de estudios de orde
nación dbl territorio y medio ambiente, por 10 que procede
operar ya en este campo transferencias de tal fndole '1. ia misma.

El Real Decreto 2Dg3/1979, de 3 de agosto, por ei que se aprue
ban las normas orgánicas dei Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo. determina las funciones que corresponden al Cen
tro de Estudios de Ordl:nación del Territorio y MedIO Ambien·
te (CEOTMAl.

Bl Funcion's del Estado que a8ume la Comunidad Autóno
ma de Aragón e idenhftcación de los servicios q~e se traspQ8Gn.

1. Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Aragón den
tro de su ámbito territorial, en los términos dei presente acuer
do y de los D~cretos v demás normas que lo hagan efectivo
y se publiquen en el .BoleUn Oficial del Estadl'-. las siguientes
funciones. que venía realizando el Ministerio de Obra. Públi
cas y Urbanismo:

- Ret1)i.zación de estudios e investigaciones de ámbito local
o autonómico, en materias de ordenación del territorio. ur~
nismo y medio ambiente.

2. Para la efectividad de las indieadas funciones que tras·
pasan a la Comunidad Autónoma de Aragón los medios perso
nales, materiales y presupuestario&- que en 131 presente acuerdo
se relacionan.

e) Competencias, servicios )' f~nctoneB que S8 reserva la
Administración de' Estado.

En consecuencia con la relación de funciones tre.spasadas.
permanecerán en la Administración del Estado y seguirán sien·
do ejecutadas por los Departamentos a los que en cada caso
corresponda, por razón de la materia. las competencias que
atribuye· al Estado la Constitución, y en particular ios articu
las 131, 138· V 149 de la misma, así como las dispvsiciones que
se dicten en su desarrollo. En especial seguirán siendo de la
competencia del Ministerio de Obras PúbHcas y tJrbanismo
las siguientes funcIones y actividades que. con relación a la
materia objeto de este traspaso. viene realizando el Centro de
Estudios· de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente:

a) Estudios y propuestas relativos a la legislación general
básica. .

bl Actuaciones a nivel internacional.
c) Realización de estudios e investigación· de carácter e in

terés general o de ámbito supra-autonómico.

f) Funciones en que han dfi1 concurrir la. Administradón
del Estado y la de la Comunidad Autónoma de Aragón y forma
de cooperación. .

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Obras Públicas·v Urbanismo y la Comunidad Autónoma de Ara
gón, mediante Comisiones designadas al efecto, las siguientes
funciones y competencias:

a) Elaboración y coordinación de los estudios y de la infoJ;"
rnación relativos a la definición de la política general de orde
nación del territorio, actuación territorial y medio ambiente.

bl Educación y formación de expertos urbanos y del medio
ambiente, asi como la organización de seminarios y cursos.

E) Bienes. derechos y obltgacionfl. de' Estado qU8 S8 tra'
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Aragón los
bIenes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el
inventario detallado de la. relación adjunta número t, donde
quedan identificados los inmuebles y las concesiones y contra
tos afectados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán
de /}Cuerdo con 10 establecido en ia disposición transitoria
sexta del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada
caso aplicables.

2. En el .plazo de un mes desde la aprobación de este
acuerdo por el Gobierno se firmarán las correspondIentes actas
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R.a El coste efectivo que figura detallado en el cuadro de
valoración 3.1 se financiaré. en los ejercicios futuros de la si
guiente forma:

H.B.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la 00
·rrespondiente Ley de participación en los tributos del Estado,
mediante la consolidación en -la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de 108 créditos relaUvos a loa distintos
componentes del ooste efectivo, por los importes que 88 indican,
susceptibles -de actualización por 108 mecanismos generales
preví.stcs en cada Le)' presupuestaria:

H.3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el
periodo transitorio a que se refiere el apartado H.3.1 respecto
a la financiación de los serviclos transferidos seránoble~o de
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante
la presentación de las cuentas y estado Justificativos corres
pondientes ante una Comisión de Liquidación que se constituirá
en el Ministerio de Economfa f Hacienda.

n Documentación y ex,pedumte. de los "rvtetos qut Be
traspasan, -

La entrega de la documentación y expedientes de . los servi·
clos traspasados se realizarA en el plazo de un mel desde la
aprobación de este acuerdo por el Consejo de Ministros.-

J} Fecha' de efectividad de lGI trunsferenciet.

Las transferencias de funciones y los tTa$Pasos de medios
objeto de este acuerdo tendrlan efectividad a partir del día
1 de julio_de 1983,

y para que conste, expp,dlmos la presente certificación en
Madrid a 27 de lunio de 1983.-1.08 Secretarios de la Comisión
Mixta. José Antonio Torres Soto y Maria de los AngeiesGofi.r
zalez Garcfa.

de entrega y recepción, de mobiliario, equipo y ma~erlal inven~

tariable.

F) Personal adscrito a los servIcios e insttt~tone8 que Be
traspasan,.

1. El pers9nal adscrito a los servicIos é tnsttt,uclones tras·
pasadas y que 8e referencia nominalmente en la relac16n ad
Junta número 2 pasaré. a depender de la Comunidad .Autónoma
correspondiente. en los términos legalmente prevtstoli por el
Estatuto de Autonomta y las demás normas en cada caso apU

. cables. y en las' mismas circunstailc1as que -se espec1ftcan en la
relación adjunta y con su número de Registro da Personal.

2. Por' la Subsecretaría del MinIsterio de Obras Públicas
y Urbanismo S9 notificará a los interesados el tr~paso yau
nueva situación administrativa. tan pronto el Gobierno aprue
be el presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá
a ios órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Ara
g6n ·una copia certificada de todos los expedientes de este
personal traspasado, asi corno de 106 certificados de haberes,
referidos a las cantidades. devengadas durante 1983, procedién
dose por la Admihistraci6n del Estado a modificar las plantillas
orgt\nicas· y presupuestarias en fUnción de los traspasos ope
rados.

G) Puestos de trabajo vacantes que ..se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamen
te q.ue se traspasan son los que se detallan en la relación
adjunta número 2.2, con indicación del Cuerpo o Escala al que
están adscritos o asimilados, nivel organico y d"taclón presu-
puestaria correspondiente. . -

H) Vaio~ación "definitiva de -.las cargas financieras de-Jos
servicios traspasados.

R,l El coste efectivo que, Según la liquidación del presu
puesto d::: gastos para 1981, corresponde a los servicios que 8e.
traspasan a la Comunidad se eleva, con carácter definitivo,
a 46.326.000 pesetas, según de·tane 'que figura en la relación
número 3.1.

H.2 L06 recursos financieros que se destinan a sufragár loS
gastos originados por el desempeilo de los servicios que se
traspasan durar,te el ejercicio de 1983 comprenderán las siguien~

tes dotaciunes:

Pesetas

Asignaciones presupuestarias para cobertura del
ooste efectivo (relación 32) ••. '" .•• ... 27.&43 S13

Subvenciones e' inversiones (relación - 3.3)

Total ... '" ... ... ... ... 27 .643.313

a) Costes br.utos:

Gastos de personal , .
Gastos de .funcionamiento .,.
Transferencias corrientes -... .
tove_rsiones de reposición .

~) A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos

Financiación neta ... .,. oo-, .'" ... ••• • ..

Créditos
en peseta. 1981

8.783 000
3.892.000
1.047.000

34.147.000

4.7.869.000

4.7,889.000

Jl.ElACION NI 1

QUB BE -'!'RASPASAN A LA. COMUNIDAD AUTONOM.\. DI: AI'ACOH

Los f'~cionarios y vacantes trasforidos por 01 praa:;nte nual D(,or(;t~ aO,l¡l,ir.b ,r.l!'Il~1\"'

do sus SerVicios ~n las dependencias que .ctu~~snte oc~r~'" o en ot:~, ~~e le ~,...;~t__
dad AIlt6noma les htl.bi.ltte al efeeto. En c:o»tlr"ui"r cnso, 1.. Al1rIlinlllt~~,~,·,.a"l .lIole.<:l:> _
:reconoce una deud/i de 11S,8 112. (ciento diIH'~.ocho cOIlltl.)oPclu;I llIf>tl'oe C'".&"Of ...~·_~) N'_ ~-:.to

lie (lecida la eOluci6n aloba,1 pl\ra. lOe edit'icio,s que d ..bflil. Ocupar AIlIOlUt "'a:'::·P,l~'e.l'llc..~

1.2.- CONTRATOS Y CONVENIOS EN CUPSO

.J>enominaeitSn

25tudi~ de ordenaci6n territorial 4.
~a comarca 4e1 prepirineo 4. Zaracoz~

(Zona del e~ba15e de ~e.a) (8-204)

Estudio preliminar de impa~to·am~ien.

tal del embalee de Cas~.-(Zaracoza)
(~216)

Z-tudio de los_efec~d. 40 la••mielo
nos (le anhídrido 8ulf'uroso proceden=
tes de la central t'~ca de Andorra
(Teruel) lobre la8'actividade. _sra_

'pecuarins de la ~ona

AdJudicahrio

Joa' Aa.tcnio B!lsuena, l!:c;:onolDl!. .
t.s Aaooiudo.

Znte.rme. ,. Proyectos, 8.A.
(INl'F:M)

'.000.000

2.000,000



900, 13 enero 198<1 BOE.-Núm. 11

.

,

... :o J:¡
.... "',!
.. liS

1 }

J r. I :
~ r. • ~ J
·R----~L-.;:-------

t~ h
I ;
•

~ I I

I
I

I I 1
I ~ f
i t I3 .,1

Ji up ~~ d ~ .

! ~ ~ ¡ -
i 5 i H

.1 .; .;

1., Q $ ! ~. ;., H ¡ ti .

JI

J
1'. ;¡ 3
~, ~ a ¡. .

~ fin~ )
R ~ " ~ Z :t

" ~ 8 ... 8. ,
HU-ji

",
I · · i i .• •
• ~q

I I 11 i j

i
I · ]1 I~'•

I 1H Ih Ñ: ¡¡;j, t ji IJ .
;¡

I
N

I

N

N

1. o o il':0;;: 00 '8 ~. ,
~ i ~~¡

,
m m m

iJ
,
13 ~ ~ ~

~~
r: o g

1" 1\ :2 N
U,

! ~ ~ ~ q
;l a ~ i §

,¡

•I .....
~

j 111IH - .

1 j i
lit~

IH

I
"I



BOE.....:..Núm.ll 13 enero 1984 901

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

Cr'dito pruUpuestario Hiles de pesetas

S.ccilSn 11. Cap:ttUlo 4 O"

Beooi6n 17. Capítulo 6 0,_

Secoi6n 17. Cap!tulo 7 0,-

TOtAL 0,-

. -

DE
764 REAi "DECRETO 50! 1984, de 11 de enero, por el

que B8 establece un contingente arancelario. Ubre
ete derechos. para la importación de parQ,xUeno
lparttda arancelaria 29.01.D.l.bJ .

El Decreto 999/1960, del Ministerio de Comercio, de 30 de
mayo, autoriza en su articulo 2.0 a los Organismos. Entidades
y personas interesadas nara formular, de conformidad con 10
dispuesto en el articulo 8.0 de la Ley Arancelaria, las reclama
ciones o peticiones qt,le Se consideren convenientes en relación
COD el Arancel de Aduana.s. .

Como consecuencia de peticiones' formuladas al amparo de
dicha qisposici6n y que han -sido reglamentariamente tramita
das por la. Direcci6n General de Politica. Arancelaria e Impor
taci6n, se ha estimado conveniente establecer el contingente
arancelario, libre de derechQs, para la importaci6n de para-
x11eno. ,

En su virtud y en uso de laautorizaci6n conferida en el ar
ticulo 6.0, número 4, de la mencionada Ley Arancelaria de 1
de mayO de 1960, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cianda y preVia deliberaci6n del Consejo de Ministros en su
reunión del día 11 de enero de 1984,

• DISPONGO,
Artfculo, 1.0 Se establece un contingente arancelario, Ubre

de derechos, para la importaci6n de 70.000 Tm de paraxileno
(partida arancelaria, 29.01.D.l.b).

ANEXOD
Disposiciones legalea afectadas por la transferencia de servlctOl,
en materia de estudios de ordenación del territorio 1 medlo"am

hiente,· a la Comunidad Autónoma de Aragón
Real Decreto 83011979. ele Z1 de abril, por el que se modifica

la estructura orgánica del Ministerio de Obras PO.bllcas ,. Ur
banismo.

Real Decreto 209311978, de '3 de agosto. por el que le aprue
ban las normas orgánicas del Ministerio de Obras PO.bUcas y
Urbanismo. '.

Real Decreto-Iey .2211982, de 7 de d1ciembre.80bre medidas
urgentes de reforma administrativa.

Real Decreto 3577/1982. de 15 de diciembre. por el que H
modifiCa la estructura orgánica del Ministerio de Obras Públi·
cas y Urbanismo.

-8-

lA. dotaoione.' d.no1uldae en le. pX:esente re1acidn ell tú

.reotadae por la. variaoione. que puedan exietir eegdn los

oriterio. cenerale. de dll1tribuoidn de or4dit08 que adopte

81 Gobierno de acuerdo oon la f'inalidad .. ,que .e de.t~nan~

~uedando·.u sesti6n y adminlstrael6n eujeta a 1a8 normas

de la Ley v.nera~ Prellupue.tari~ Y de-'s di.po.iolon•• que

se dicten en IU desarrollo.

RELAOION Ni , • .,

CREDlTOS, NO INCLUIDOS EN EL COSTE EFECTIVO DE LOS sER_

VIC:rOS, Q.UE Slt TRANSFIEREN A LA COMUNIDAD AUTONOMA, DE

ARAGON
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